Semana Gastronómica de las Culturas


Concurso de Recetas Gastronómicas 

del IX Centenario

Con motivo del IX Centenario de la Incorporación de Ejea al Reino de Aragón (1105-2005), el concurso gastronómico se centra en esta edición en alimentos y elaboraciones que tengan su origen en el gran aporte que hicieron las culturas en la Edad Media cincovillana: cristiana, hebrea y árabe. 

Participantes

PRIVATE
Podrán participar en el concurso todas las personas que lo deseen, a excepción de los restaurantes y de los profesionales de la gastronomía.

Condiciones

Las recetas y elaboraciones deben excluir como ingredientes a los productos traídos de América ( posteriores a la Edad Media), siendo los principales: Patata,  boniato o batata, pataca; maíz ( incluida su harina); chocolate, pimentón ( se incluirá por tanto los embutidos que lo lleven como ingrediente), pimientos, guindillas, tomates, vainilla, judías verdes y secas, pavo; calabaza y cabello de ángel;  frutas como piña tropical, aguacates, chirimoyas; cacahuete, pipas y aceite de girasol.

Modalidades 

a) Primer plato. Producto central: las hortalizas medievales (verduras y frutas salvo patatas, judías, boniatos, pimientos, tomates, guindillas, maíz y aceite de girasol)

b) Segundo plato. Productos centrales: el cerdo y sus derivados (sin incluir productos que lleven pimentón), el cordero y el bacalao

c) Postre. Producto central: la repostería tradicional de Cinco Villas, en cuyos ingredientes no se incluirá el chocolate, ni la harina de maíz ni frutas traídas de América.

Los concursantes podrán optar a participar en todas las modalidades o sólo en alguna de ellas

Inscripciones 

1. Las inscripciones serán gratuitas y podrán formalizarse por correo o de forma presencial hasta el día 22 de junio de 2005 en las dependencias de SOFEJEA-Sociedad Municipal de Fomento

2. Se podrán inscribir hasta dos recetas por persona en cada modalidad. A la hora de realizar la inscripción, el concursante deberá adjuntar la receta por escrito. El nombre de la receta no deberá identificar de ninguna manera a persona o empresa alguna. 

4. El concursante deberá presentar su receta en original en cantidad para seis porciones y en medidas comunes (gramos, tazas, cucharadas, etc.). La fórmula de la preparación del platillo deberá estar correctamente indicada señalando claramente la elaboración de las diversas salsas y/o guarniciones. 

Todas las recetas que no cumplan con éstas reglas serán eliminadas del concurso. 

Aspectos a valorar para la selección de los ganadores 

1. Uso de productos alimentarios de Cinco Villas.

2. Preparación y cantidad exacta de ingredientes de primer plato, segundo plato y postre

3. Originalidad de la receta

4. Presentación y sabor 

5. Conexión con la tradición culinaria de las Cinco Villas

Selección de ganadores

1. Los ganadores serán seleccionados por un jurado integrado por reconocidas personalidades del ámbito gastronómico local.

2. El día 26 de junio, a las 14 horas, en el Colegio Público Mamés Esperabé, el jurado realizará una cata crítica sobre los platos de los concursantes. Los platos concursantes podrán llevarse ya elaborados (con posibilidad de calentarlos al microondas) o realizarse in situ (en la cocina del colegio). 
3. La entrega de los premios se hará el mismo día 26 de junio, en el transcurso de una comida en la que se podrán degustar los platos concursantes. A la misma, cada participante podrá invitar a un máximo de 6 personas, elaborando el plato de acuerdo a esa proporción. 
Premios

Primer plato 

500 euros

Segundo plato 

500 euros

Postre
500 euros

Jurado 

El jurado calificador estará integrado por profesionales en el sector gastronómico regional y representantes de instituciones patrocinadoras. 

Para más información dirigirse a

SOFEJEA-Sociedad Municipal de Fomento

Avenida Cosculluela, 1

50600-EJEA DE LOS CABALLEROS

Teléfono 976 67 74 74

Fax: 976 663 816

e-mail: sofejea@aytoejea.es

